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A D V E R T E N C I A OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
•ervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial, 
(Palacio provincial): particulares 40 pesetas 
año, 20 semestre. 10 trimestre; Ayuntamien
tos, 40 pesetas año; Juntas vecinales y Juz
gados municipales 30 pesetas año, 18 semes
tre. Edictos de Juzgados de 1.a instancia y 
anuncios de todas clases, a 0,50 pesetas la 
línea; Edictos de Juzgados municipales, a 
0,25 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecha 27 de Enero de 1936.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 

S U M A R I O 

Administración Municipal 

Edictos de Ayuntamiento. 

Adminis trac ión de Justicia 

Edictos de Juzgado. 

Cédulas de citación. 

Requisitorias. 

A n u n c i o 

AflmiiiislradáB mmiitljal 
Ayuntamiento de 

Albares de la R ibe ra 
Apobado por el Pleno de este 

Ayuntamieto el presupuesto ordina
rio para el ejercicio de 1937, queda 
Apuesto al púb l i co en la Secretar ía 
Municipal por t é r m i n o de quince 
.^ías, finado el cual y durante otro 
Plazo de quince días , a contar desde 
^ t e rminac ión de la exposición al 
Publico, p o d r á n interponerse recla
maciones ante la Delegación de Ha-
^enda de esta provincia por los mo

tivos seña lados en el a r t ícu lo 301 del 
Estatuto municipal , aprobado por 
Real decreto de 8 de Marzo de 1924. 

Albares de la Ribera, a 25 de No
viembre de 1936.—El Alcalde, Juan 
Calvete. 

t é r m i n o de diez días para oír recla
maciones. 

Cabreros del Río, 24 de Noviembre 
de 1936. — E l Alcalde, Miguel Alva-
rez. 

Ayuntamiento de 
Bembibre 

Por t é r m i n o de diez días se halla 
expuesto al púb l i co en la Secretar ía 
munic ipa l , al objeto de oír reclama
ciones, el P a d r ó n de veh ícu los auto
móvi les y la ma t r í cu la de la Contri
b u c i ó n industrial de este Ayunta
miento formados para el a ñ o 1937. 

Por el plazo de ocho días , y con el 
mismo objeto, queda expuesto al pú
blico en la misma Secretar ía la lista 
cobratoria de edificios y solares de 
este Municipio formada para el a ñ o 
de 1937. 

Bembibre, a 26 de Novienbre de 
1936. —El Alcalde accidental, Juan 
Antonio Velasco. 

Ayuntamiento de 
Cabreros del R í o 

Formada la ma t r í cu l a de indus
t r ia l para el p róx imo ejercicio de 
1937, se halla expuesta al púb l i co en 
la Secretar ía del Ayuntamiento por 

Ayuntamiento de 
, Cacabelos 
l Formado por la Comis ión de Ha-
[ cienda el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario de este Ayunta-

| miento para el p róx imo año de 1937, 
queda expuesto al púb l i co en la Se-

i c re tar ía munic ipal por el t é r m i n o 
de ocho días háb i l e s , durante los 
cuales y otros ocho días m á s p o d r á n 
formular ante el Ayuntamiento cuan
tas reclamaciones se estimen perti
nentes. 

Cacabelos, 25 Noviembre de 1936. 
E l Alcalde, Manuel Rodríguez Sán
chez, 

Ayuntamiento de 
L a A n t i g u a 

Terminado el presupuesto mun ic i 
pal ordinario de este Ayuntamiento 
para el a ñ o 1937, se halla expuesto 
al púb l ico en la Secretar ía de este 
Ayuntamiento, para oír reclamacio
nes, por el tiempo reglamentario. 

La Antigua, 25 de Noviembre de 
1936.—El Alcalde, Isaac F e r n á n d e z . 



A y u n t a m i e n t o de 
L lamas de la Ribera 

E l vecino de San R o m á n de los 
Caballeros, t é r m i n o municipal de 
Llamas de la Ribera, D. Manuel Gil , 
ha encontrado en el campo c o m ú n 
del mencionado pueblo un potro 
con las siguientes señas: 

Dos años de edad aproximada
mente, pelo rojo, altura unas siete 
cuartas, una estrella en la f íente y 
herrado de las dos manos. 

Ayuntamiento de 
M u ñ a s de Paredes 

Propuesta por la Comis ión de Ha
cienda una hab i l i t ac ión de crédi to 
dentro del actual presupuesto de la 
existencia en Caja, como exceso re
sultante de la l iqu idac ión del ante
r ior ejercicio económico a que se re
fiere el expediente que al electo se 
instruye, queda expuesto al púb l i co 
por t é rmino de quince días para oír 
reclamaciones, en cumplimiento der 
lo dispuesto en el a r t í cu lo 12 del Re
glamento de Hacienda municipal de 
23 de Agosto de 1924. 

Mur ías de Paredes, 26 de Noviem 
bre de 1936.—El Alcalde, Genovevo 
Caballero. 

Ayuntamiento de 
V á l d e m o r a 

Formados en este Municipio los 
repartimientos de la riqueza rúst ica, 
lista de edificios y Solares y ma t r í cu 
la de industrial para el ejercicio de 
1937, se hallan expuestos al públ ico 
en esta Secretar ía por t é r m i n o de 
ocho y diez días, respectivamente, 
para oír reclamaciones. 

Vá ldemora , 24 de Noviembre de 
1936.—El Alcalde, Juan Alonso. 

Confeccionada la ma t r í cu la de in 
dustrial para el ejercicio de 1937, 
queda expuesta al púb l i co en la Se
cretar ía municipal por el t é r m i n o de 
diez días , para oír reclamaciones. 

V i l l amañán , 26 de Noviembre de 
1936.—El Alcalde, Mario Ceruelo. 

Ayuntamiento de 
Villadecanes 

Aprobado por la Excma. Dipu-
j t ac ión Provincial el p a d r ó n de cédu
las personales de este Ayuntamiento" 
correspondiente al actual a ñ o de 
1936, queda expuesto al púb l i co por 
un plazo de diez días, durante los 
cuales y en los cinco siguientes se 
p o d r á n formular reclamaciones por 
los interesados ante esta Alcaldía 
para ser elevadas a la Comisión Pro
vincial , que h a b r á de resolverlas si 
las hubiere. 

Villadecanes, 27 de Noviembre de 
1936.—El Alcalde, Carlos G. Dot t i . 

Ayuntamiento de 

Su n t iagomi l las 
Aprobado por este Aj^untamiento 

el proyecto de presupuesto munic i 
pal ordinario para el p r ó x i m o año 
de 1937, se halla expuesto al púb l i co 
en Secretar ía por el plazo de ocho 
días , durante los cuales y los ocho 
siguientes p o d r á n hacerse las recla
maciones oportunas. 

Santiagomillas, 24 de Noviem
bre de 1936.-El Alcalde, José Blas 
Frade. 

Ayuntamiento de 
Villamejil 

Se hallan confeccionados y expues
tos al púb l i co en la Secretar ía de 
este Ayuntamiento para oír reclama
ciones los siguientes documentos 
para el ejercicio de 1937: 

E l repartimiento de rúst ica y pe
cuaria y lista de edificios y solares, 
por t é rmino de ocho días. 

La ma t r í cu la de industrial , por 
diez días. 

E l p a d r ó n de vehículos au tomóvi 
les, por quince días . 

Vi l lamej i l , a 15 de Noviembre de 
1936.-EI Alcalde, Francisco Alvarez. 

AMnisíra ciOD de I I S Í Í É 

Ayuntamiento de 
Sartegos 

Formado el presupuesto munic i 
pal ordinario de ingresos y gas
tos de este Ayuntamiento para el 
ejercicio de 1937, queda expuesto 
al púb l i co en la Secretar ía del Ayun
tamiento, por espacio de quince días, 
p o d r á n presentarse cuantas recla
maciones se estimen convenientes. 

Sariegos, 20 de Noviemcre de 1936. 
— E l Alcalde, B e n j a m í n García . 

Ayuntamiento de 
V i l l a q u i l a m b r e 

Durante el plazo de diez días y a 
los efectos de oír reclamaciones, que
da expuesta al públ ico en la Secre
tar ía de este Ayuntamiento la ma
tr ícula industrial del mismo para el 
a ñ o de 1937. 

Vil laqui lambre, 20 de Noviembre 
de 1936.-El Alcalde, Lucas Méndez. 

Ayuntamiento de 
V i l l a m a ñ á n 

Ha l l ándose d e s e m p e ñ a d a inter i 
namente la plaza de Secretario de 
este Ayuntamiento, se saca a concur
so para proveerla en propiedad en 
el plazo de treinta días, con el suel
do anual de 3.000 pesetas, pagadas 
por trimestres ya cumplidos. 

Los aspirantes a la misma presen
t a r á n sus solicitudes ante esta Alcal
día en papel correspondiente dentro 
del plazo seña lado con los documen
tos que acrediten pertenecer al cuer-

I po de Secretarios, informe de buena 
i conducta y mér i tos de servicios pres
tados. 

Lo que se hace saber para que los 
que se crean con derecho puedan 

¡ solicitarla. 

Juzgado de i n s t r u c c i ó n de 
Ponferrada 

Don Julio F e r n á n d e z Qu iñones , ac
cidental Juez de ins t rucc ión de 
este partido. 
Hago saber: Que en cumplimiento 

de orden de la Superioridad dima
nante del sumario 240 de 1933, para 
hacer efectiva la cantidad importe 
de las costas causadas en el Tr ibu
nal Supremo, he acordado por pro
veído de hoy, sacar a segunda y pú
blica subasta por t é r m i n o de veinte 
d ías y con la rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación, los bienes in
muebles embargados al penado Ce
sáreo García Marcos, señalándose 
para que tenga lugar el remate el 
día 24 del p róx imo mes de Diciem
bre y hora de las once de su maña
na, en la sala audiencia de este Juz
gado, debiendo sujetarse a las con
diciones que al final se estipulan: 

Bienes que salen a subasta 
Tierra de secano, segunda clase, 

de cabida 8 áreas , en el pago de 
Carballosa, en t é r m i n o de Igüeña, 
l inda: al Este, Isidoro Vega y Jos^ 
Pes taña ; Sur, del mismo; Oeste, pre-
sa y Norte, José García. Valorada en 
370 pesetas. 

C O N D I C I O N E S 
Para tomar parte en la subasta 

será requisito indispensable consig' 



nar previamente en la mesa del Juz
gado o establecimiento adecuado al 
efecto, el 10 por 100 por lo menos 
del tipo de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos, devolvién
dose las consignaciones a sus res
pectivos dueños , a excepción de la 
del mejor postor que q u e d a r á en 
depós i to y como parle de pago de la 
obl igac ión con t ra ída . 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
tipo por que salen a subasta. 

Se bace constar que no fueron su
plidos los t í tulos de propiedad del 
inmueble embargado, debiendo con
formarse los licitadores con la do
c u m e n t a c i ó n existente en autos, los 
que quedan en Secretar ía para su 
exhib ic ión . 

Dado en Ponferrada a 24 de No
viembre de 1936.—Julio F e r n á n d e z . 
— E l Secretario, Julio Fuertes. 

Don Julio F e r n á n d e z Qu iñones , ac
cidental Juez de ins t rucc ión de 
este partido. 
Hago saber: Que en cumplimiento 

de orden de la Superioridad, dima
nante del sumario 240 de 193.Í, sobre 
falsedad, contra Cesáreo García Mar
cos, vecino de Igüeña, para bacer 
efectivas las costas causadas a su 
instancia en el Tr ibuna l Supremo, 
,he acordado por prove ído de hoy, 
sacar a tercera y públ ica subasta, 
por t é r m i n o de ocho días, y sin su
jeción a tipo, los bienes muebles que 
después se expresarán , que le fueron 
embargados, seña lándose para que 
tenga lugar el remate el día 8 del 
próximo mes de Diciembre y hora 
de las once de su m a ñ a n a , en la sala 
audiencia de este Juzgado, debiendo 
sujetarse el remate, a las condicio
nes que al final se estipulan: 

Bienes que salen a subasta 
Una mesa de comedor, de madera 

Qe chopo, en buen uso, de dos me
tros treinta cen t ímet ros de larga. 
Por sesenta cen t ímet ros de ancha, 
&1n cajones. 

Tres sillas, con asiento de paja, en 
^üen uso. 

Cien ladrillos, cincuenta de ellos 
lílacizos y el resto huecos. 

C O N D I C I O N E S 

^ara tomar parte en la subasta, 
Será requisito indispensable consig-
tlaf previamente en la mesa del Juz

gado o establecimiento adecuado al 
efecto, el 10 por 100 por lo menos del 
tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, devolv iéndose 
después las consignaciones a sus res
pectivos dueños , a excepción del 
mejor postor que q u e d a r á en depó
sito y como parte de pago de la obl i 
gación con t r a ída . 

Esta subasta se ce lebra rá sin su
jec ión a tipo. 

Dado en Ponferrada a 23 de No
viembre de 1936.—Julio F e r n á n d e z . 
— El Secretario, Julio Fuertes. 

Juzgado de p r i m e r a instancia 
de S a h a g ú n 

Don Jesús Sánchez T e r á n , Juez de 
primera instancia de la ciudad de 
Sahagún y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se siguen autos ejecutivos a instan
cia de D. Saturnino Rueda Tapia, 

presa de riego; Oeste, Sira de la Var
ga, y Norte, camino de Grádeles . Va
lorada en m i l pesetas. 

4.° Una tierra en el G a m p a r ó n , 
de 42 áreas 80 cent iáreas ; l inda: Este, 
fincas particulares; Sur, Sira de la 
Varga; Oeste, carretera, y Norte, Ma
nuel Sánchez . Valorada en quinien
tas.pesetas. 

La subasta t e n d r á lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 
treinta de Diciembre p róx imo, a las 
once de su m a ñ a n a , hac iéndose cons
tar que no existen t í tulos de propie
dad n i ha sido suplida su falta; que 
para tomar parte en la l ic i tación 
h a b r á que consignarse previamente 
en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto v£L,di&7í 
por ciento, por lo menos, del 
la subasta, y que no se ad 
posturas que no cubran las 
ceras partes de dicho tipo. 

Dado en la ciudad de Sah vecino de Puente Almuhey, repre 
sentado por el Procurador D. JOJ^L^^^'M'IO de Noviembre de i 
del Corral Herrero, contra D. Caí |l '^^^^^|\ 'S treinta y seis.—Jes1 
F e r n á n d e z Miguel, vecino de V i ; án.—JS1 Secretario j 
hibiera, sobre pago de m i l c u a t : l | i ^ | | ^ ^ r a | Alvarez Rodríguez, 
c íenlas diez pesetas con setenta c é I t í ^ ^ ^ ^ ^ ^ T N ú m . 550.—37,50 pts. 
timos de principal , intereses y e d i 
tas, en los cuales se embargaron, 
como de la pertenencia de dicho eje
cutado, tasaron y sacan a púb l i ca 
y segunda subasta, por t é r m i n o de 
veinte días y con la rebaja del vein
ticinco por ciento de su tasación, los 
siguientes inmuebles, sitos en té rmi
no de Vil lahibiera: 

1. ° La mitad proindiviso con su 
hermana Simona, de una casa sita 
en el casco de Vil lahibiera, en la 
calle del Río, seña lada con el n ú 
mero 15, de planta alta y baja, co
rral , horno, pajares, cuadras y de
m á s dependencias, cuya medida su
perficial no se puede determinar; l i n 
da: derecha, entrando, con calle Real 
izquierda, con huerto de Cuobvul-
deo Diez; espalda, con casa de Simo
na F e r n á n d e z y frente, la calle del 
Río. Valorada dicha mitad p ro ind i 
viso en seis m i l pesetas. 

2. ° Una tierra al pago de Los L i 
nares, de 17 áreas 12 cent iáreas ; l i n 
da: Este, María Blanco; Oeste, F u l 
gencio Ferreras: Norte, Simona Fer
nández , y Sur, fincas particulares. 
Valorada en setecientas cincuenta 
pesetas. 

Juzgado m u n i c i p a l de L e ó n 
Don Miguel Torres del Campo, Se

cretario suplente en funciones del 
Juzgado municipal de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

de que se h a r á mér i to , recayó sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, es como sigue: 

«Sentencia. — E n la ciudad de 
León, a veinte de Noviembre de m i l 
novecientos treinta y seis, el señor 
don Francisco del Río Alonso, Juez 
municipal propietario de la misma, 
visto el precedente ju ic io de faltas 
contra José Otero, cuyas d e m á s cir
cunstancias personales se ignoran, 
por hurto de dos hojas de suela a 
Melitón Mart ínez Valdenebro, ha
biendo sido parte el Ministerio 
Fiscal. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno en rebeldía al denuncindo José 
Otero, cuyo segundo apellido se ig
nora, a la pena de quince días de 
arresto menor, a que abone en con
cepto de i n d e m n i z a c i ó n c iv i l c in 
cuenta pesetas en que pericialmente 
fueron tasadas dos hojas de suela 
que le sustrajo, y en las costas del 

5.° Una huerta a Los Linares, de i ju ic io . 
25 áreas 68 cent iáreas; l inda: Este,' Así por esta m i sentencia, defi-
l inar de Vicente Fe rnández ; Sur,! nitivamente juzgando, lo pronun-



ció, mando y firmo.—Francisco del 
Río Alonso.—Rubricado.» 

Cuya sentencia fné publicada en 
el mismo día. 

Y para remit i r al BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, a fin de que sirva 
de notif icación en forma al conde
nado José Otero, que se halla en ig
norado paradero, expido la presente, 
que firmo en León, a veintiuno de 
Noviembre de m i l novecientos trein
ta y seis.—Miguel Torres.—V.0 B.0: E l 
Juez municipal , Francisco del Río 
Alonso. 

Don Miguel Torres del Campo, Se
cretario suplente en funciones del 
Juzgado municipal de León. ' 
Doy íé: Que en el ju ic io de faltas 

de que se h a r á mér i to , recayó sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como sigue: 

«Sentencia. — En la ciudad de 
León, a veinte de Noviembre de m i l 
novecientos treinta y seis, el señor 
don Francisco del Río Alonso, Juez 
municipal propietario, de la misma, 
visto el precedente ju ic io de faltas 
contra los chicos Fél ix Mateos Her
nández , Raimundo Pérez Diez, Sal
vador F e r n á n d e z , sin segundo ape
l l ido , y Teodoro Echegaray Gonzá
lez, cuyas d e m á s circunstancias per
sonales se ignoran, por hurto de 
ca rbón y hierros viejos en la esta
ción del ferrocarril del Norte, ha
biendo sido parte e 1 Ministerio 
Fiscal. 

Fallo: Que debo condenar y con
deno en rebeldía al denunciado Fé 
l ix Mateos Hernández , a la pena dé 
diez d ías de arresto menor, y en una 
cuarta parte de costas, absolviendo 
libremente a los d e m á s denunciados 
Raimundo Pérez Diez, Salvador Fer
nández , sm segundo apellido, y a 
Teodoro Echegaray González, por 
hallarse comprendidos en la exi
mente del n ú m e r o 2 del ar t ícu
lo 8.° del código penal, declarando 
de oficio las tres cuartas partes res
tantes de costas, no habiendo lugar 
a i n d e m n i z a c i ó n c iv i l , por haber 
sido recuperado por el cabo de guar
das jurados denunciante Arcadio 
Rodr íguez , el c a r b ó n y hierros vie
jos sus t ra ídos . 

Así por esta m i sentencia, defi
nitivamente juzgando, la pronuncio, 
mando y firmo.—Francisco del Río 
Alonso .—Rubr icado .» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para remit ir al BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, a fin de que sirva 
de notif icación en forma al conde
nado Félix Mateos, que se halla en 
igriorado paradero, expido la pre
sente, que firmo en León, a veint i
uno de Noviembre de m i l novecien
tos treinta y seis.—Miguel Torres.— 
V.0 B.0: E l Juez municipal , Francis
co del Río Alonso. 

Cédulas de citación 
Por la piesente se cita al denun

ciado David Diez García, de 32 años 
de edad, hi jo de Faustino y Dolores, 
natural de Rioseco de Tapia, en el 
partido de León y vecino que fué de 
La Bañeza , hoy en ignorado para
dero, para que comparezca ante este 
Juzgado municipal el día 14 de D i 
ciembre p róx imo , a las doce horas, 
en la sala audiencia del mismo, a la 
ce lebrac ión del ju ic io de faltas acor
dado contra éste por desobediencia; 
apercibido que no verificarlo, le pa
ra rá el perjuicio a que hubiere lugar. 

La Bañeza, 24 de Noviembre de 
1936.—El Secretario, R a m ó n García. 

Por la presente, se llama, cita y 
emplaza a María García, de 25 a ñ o s 
de edad, soltera, natural de Mieres 
(Oviedo), con residencia ambulante 
y de oficio hojalatera, e Indalecio 
González Pérez, de 22 a ñ o s de edad, 
soltero de oficio hojalatero, ambu
lante, para que comparezcan en la 
Audiencia de este Juzgado munic i 
pal, calle del Hospital, n ú m . 2, de 
este pueblo de San Justo de la Vega, 
perteneciente al partido de Astorga, 
provincia de León, el día cinco del 
p r ó x i m o diciembre, y hora de las 
diez de su m a ñ a n a , a la ce lebrac ión 
del correspondiente ju ic io de faltas, 
por hurto de varios efectos y dinero 
en la casa del vecino de San R o m á n 
de la Vega Manuel García Alonso, 
de este t é r m i n o municipal , bajo los 
apercibimientos que la Ley señala. 

San Justo de la Vega, 24 de No
viembre.—El Juez municipal , J u l i á r 
Mart ínez.—El Secretario, José Gon 
zález. 

n ú m . 2, comparece rá en t é r m i n o de 
die?; d ías ante el Juzgado de instruc
ción de León, a fin de constituirse 
en pr is ión decretada en la causa 
n ú m e r o 263 del año 1934, por tenta
tiva de robo seguida contra el mis
mo, y a disposición de la Audiencia 
Provincial de esta capital, bajo aper
cibimiento, si no, comparece, de ser 
declarado rebelde y pararle el per
ju ic io que haya lugar en derecho. 

León, veint i t rés de Noviembre de 
m i l novecientos treinta y seis.—El 
Secretario jud ic ia l , Valent ín F e r n á n 
dez. 

F e r n á n d e z Diez, Julio, de 23 años , 
soltero, a lbañi l , hijo de Angel y de 
Gregoria, natural y vecino de León, 
hoy en ignorado paradero. Compren
dido en los n ú m e r o s 1.° y 3.° del ar
t ículo 835 de la Ley de Enjuiciamien
to Criminal . Comparece rá en té rmi
no de diez días , ante el Juzgado de 
ins t rucc ión de León para constituir
se en pr is ión contra él decretada en 
sumario que se le sigue con el n ú m e 
ro 207 de 1936 por resistencia, bajo 
apercibimiento si no comparece de 
de ser declarado rebelde y pararle 
los d e m á s perjuicios a que en dere
cho haya lugar. 

León veinticinco de Noviembre de 
m i l novecientos treinta y seis.—(Fir
ma ilegible). 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

B A N C O M E R C A N T I L 

SUCURSAL DE PONFERRADA 

Hab iéndose extraviado la libreta 
de nuestra Caja de Ahorros núme
ro 1.695, se anuncia al públ ico, de 
acuerdo con las condiciones del Re
glamento, a r t ícu lo 9, previniendo 
que si transcurridos 15 días n'" 
presenta r ec l amac ión alguna, pi 
deremos a extender un duplicad 
la misma, 

Ponferrada, a 24 de Novief 

N ú m . 549.—6.50 p 

Requisitorias 
Cora Cordón , Manuel Antonio, c 

17 años , natural y vecino ú l t ima
mente en Orense, calle de Burgos, 

ESMCIALMOVíl 

L E O N 
Diputac ión provincial 

1936 


